
REMUNERACIONES, RENTAS Y LA SUNAT 

Los ingresos que percibe el trabajador son regulados 
de manera diferente por la legislación laboral y la 
legislación tributaria, lo que algunas veces puede 
generar confusiones en el contribuyente que, como 
trabajador, debe tributar por sus rentas de Quinta 
Categoría. 

En el presente artículo se analizan conjuntamente la 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral y la 
Ley de Impuesto a la Renta, definiendo el concepto 
de renta y el concepto de remuneración, para luego 
determinar cuando ambos conceptos coinciden y 
cuando divergen. De esta manera, unifica los con
ceptos laborales y tributarios, dejando claro cuáles 
son los ingresos, percibidos por el tt11bajador, afec
tos al impuesto a la Renta. 

Jorge Toyama Miyagusuku* 

Los trabajadores perciben una serie de ingresos deri
vados de la relación laboral. La existencia de un 
sistema normativo nada uniforme que regula los in
gresos laborales así como los diferentes organismos e 
instancias que controlan su tratamiento importan una 
necesaria diferenciación sobre las denominadas re
muneraciones y rentas de trabajo. 

Desde la expedición de las normas legales y, espe
cialmente, de la suscripción de sendos convenios 
entre la SUNAT y ESSALUD y la ONP, aquella se 
encarga de la recaudación y fiscalización de los 
aportes que se efectúan a estas últimas, y que se 
derivan del contrato de trabajo. De otro lado, a la 
fecha, las aportaciones al Sistema Privado de Pensio
nes (AFPs), SENA TI, Entidades Prestadoras de Salud 
(EPSs) y otras instancias (compañías de seguros, por 
ejemplo) se regulan por disposiciones y mecanismos 
de recaudación y fiscalización que presentan altos 
niveles de autonomía. 

En este sentido, tanto en los instrumentos que contie
nen las pautas de las recaudaciones, así como en las 
fiscalizaciones y determinaciones que realiza la 
SU NAT y otros entes recaudadores -al igual que los 
aportantes, los empleadores y trabajadores-, ameritan 
una necesaria distinción entre los términos remunera
ción y renta que, en la práctica, suelen uti 1 izarse como 
sinónimos. 

En términos generales, las aportaciones que se derivan 
de una relación laboral tienen dos reglas generales. 
Por un lado, para los aportes que se efectúan por 
concepto del impuesto a la Renta de Quinta Catego
ría, se aplica lo expresado en el artículo 34 de la Ley 
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Jorge Toyama Miyagusuku 

dl·l lrnput:~'tu a la f\entd --en lo sucesivo, LIR-, etryu 

Texto LJnrco Orck~nado fue aprobado por Decreto 

Supremo O> 4-'JlJ-EF, que e"t ,¡ hlece u n,J 1 ista abicrt: de 

los U>IH l'plm que son renta" de cargo de los trc~bap

dore,. 

\'or otro IJdu. tcrwmos l.1s dern:b aportaciones que 

,e· rvgui<~IJ por i.Js nurrna' labur.1les; concretamente, 

I<J<o .:rli< u los b y 7 de J,¡ Ley de Productividad y 

Con:¡wtrtívicJ,¡cJ L.1bural-en ddeldnte LPCL-, aproba

r],¡ por !Jl'n<•to Supremu U03-l)7-TR, así como nor

lll.l'> 'omplenwntarr.Js u especi.Jks -corno ocurre 

e or1 ('1 Sí'>il'lllil Privado ck h:'r1~iones (Sf'f')-, que 

indic.Jrlloo conn·prus rernurH:r,ltivos y no rernurwra

ti\'fh. r,tles dpurt,Kione~, ¡.;wsso modo, son al St:gu

ro Si>< i.:ll'il S.Jiud --.tdnJinistr,Hld por E:SSALUD y las 

f I'S,-, ,¡J ~:iic,ll'lll,l N.;cion<~l de Pensiones --adrninis

tr.Jd.J pm le~ UNI'-, ,ti lrnpuestu E:xtr,lürdin<~riu de 

Solid,Hid,Hi (lES: -.1dmrnr~trada por SUNAT-, al SPP 

-,Hirn:ni'>llddd por L:s ;\FP'o-, <~ la Contribución al 

SEN,\ 11 -,HIIllrlli,tr.Jdo por el SENATI- y ,¡J Seguro 

C omplc·nwnLuio de Tr,dJ.JjU de Riesgo (SCTR) -

.idlllinisli.Jdo por ESSALUIJ, las EPSs, la UNP y J,¡s 

e <Jillfl,li'IÍ<~'> priv,Hid~ dv '~'guros, ,egCm IJ opción del 

t'llljllc•.Jdol . 

;\dc·rn,'¡c;, Jo, herwtrc io' suci,Jie, fJrl'Vistos en ÍJs nor

llld'> J.¡lJur.Jit·s sc· clctermin.Jn sobre el concepto de 

n 'lllLIIWI.J e i c·Jil, dl' ¡,¡J rrJ.mer·,¡ que ex i slt'n ingresos que 

11u lurJn.ln IJ,¡sc eJe cómputo par.t el c(ticulo de lo~ 

),._,,ldic im I.Jbur,des pese .1 caliiiC.lr cumu rentas 

tn!Jut.Jri,¡c,_ 

( t('('fllOS que, e on Id su oc ripción de lo' cunvenros de 

.Jdmini'>lr.Jci(m tr ihut,Hid entn: 1<~ SUNAT y ESS/\LUU 

y l.1 uNf', se dflUill.J .1 !,1 eficil'ntc ddministración y 
wc ,11rci.H i<Jíl tnbut.Hid y soci.JI .. Debiera existir un 

'ole> c >1~~.~ 1 JC >que· ot' e; IC c1 rgLH' dt• tudd la adm i 11 iotr.Jción 

de' l.1s .lpmt,JCiorJPS que se dcriv,1fl de la rPiac i(m 

l,d><>rdl; c-'lllfll'to, J,¡c, normas '>Ustantiv.Js son dileren

[(·'>_ rr1 c·IH to, Í,lS pn•stacrc,nh o los ingresos, en 

rliiH'IO e> c·11 c:spccie, que: perciben los trab,1¡,1dores del 

l'lllfJic•.Jdor puc•clen ser rent.¡s y .J la w:z remunel·dciu

iH''>, c,ol,lfJH'n\t' rC'nt.Js, scílu remuneraciones, o ni 

r·c·rnulll'JdcioiH'S ni rHll.b. Todo cllo, delwrí,1 ser ,lpre

ci,Hio y li'>c ,tii,t.Jdo por l.1 ~UN.1\l y otrm círganos de 
dt OLh 1\;11. 

Por medio de este artículu, queremos rcsalt,Jr las 

diferencias que existen entre lm términos renta tribu

tari;l y remuneraciún laboral que deben ser tenidos en 

cuenta para la apreciación y íiscalización de las 

aportaciones a la Segurid.Jd Soci,JI que ~on c~dminis

tradas por la SUI--.Jt\T. Si bien se aplicdn las disposicio

nes del Código Tributario para l.1s aport,JCiones <1 

ESSALUD y J;¡ ONP, la determin.Jción del ¡•lenwnto 

materi;ll o la cu.1ntra sobre !,1 cu.Ji '>C' c.Jicul,u1 J,1s 

.lport.Jcíones a IJ Seguridad S(J(i,1l se rc·gul.m por l,1s 

normas l,llJOrales 
1

. 

En concreto, trataremos de distinguir, h,JSI.l doncJc 

resulte posible, los conceptos renta triiJut.Jria previs

tos en las 11ormas tribut.1ri.1s (la LIRl y rcrnurH•raci(m 

labordi est,1blecido en I;Js norm,1s i,Jbor,Jk•o (!,¡ LF'CLI, 

dcctu,mdo un ,m:1lioís separ.Jdo de c.Jdd uno de t.Jics 

conceptos p.na luego aborddr los cune e-plus que no 

son remuneraciones y/u rentas. i",H.l c·llo, priml'ro 

.1prcci.Jremos el concq.lto dl' rcmum'r.Jcic-lll l,dJor.ll 

previsto en l.1 LPCL, luego los dlc.JrJces de· Id rent.1 

tribut.Jri.J l'Stdblecid.~ en Id Lll\ y, fin;Jinll'nte, los 

principale:-, conceptos que 1wrcil!l'n los tralJ,¡j,Hlor<'s 

que no son remuner.Jciones y/u rent.Js. 

l'in,Jimente, Lilld irnport.lllle ,lfH,LH iun c,oLrT los ,JI

ca nces y i í mi les de t:'Slc d rt ícu lo. :'\i o prl'lt'IH lemo:-, 

tut,¡r llldos J,J, ingrt"Sc >:-,que percibe i'l tr,¡lJ,¡j.Jdor cun 

ocJsi(,n ckl contr.lto ele tr,\b.!jo; simpl,•nwll!P, quPn'

rnos dcltuar un.1 prirncr.J dflroxim,¡ci(HJ cc>rnp.tr.:tiv.J 

.JC\'IC.l de los té'rmir1m r<'llt.l trihut,ui.l y rl·murH'r-,Killll 

idbur.JI par,1 obtener conclusiorH'S genn,¡Jcs. 

l. lA RENTA EN LAS NORMAS TRIBUTARIAS 

l. L:1 dl'linición gcnc'ricd de !.1 rr•nt.J tribut,nrd, l,1 

encontr.:mos en el lrtcr,¡J ,¡)del artículo ~4 cll' l.J LIF.:.. 
En efecto, este precepto inclicd qu(' son rentas de 

quint.1 CdtC'goría de los trAJajadores dependientes los 

"sueldos, s.JI,nius, asigrJ.JCioncs, emulunwntos, pri

m,Js, clir:Us, gr.Jtific.1cioncs, IJonific.Kiollé'S, .Jguin,JI

clos, cornisionec,, compens.Jcion('S en dinero o en 

especie, g.tstus de reprl''>l'nt.Jción y, <'11 genr·r,JI, toda 

rct:·iiJuuc'm por servicic>s p<'IVlli.Jil's". 

Como ~;e ,1precia, est,llllos .111te un,1 detini< ic'm gc•n('

rica que cornprelllk un;¡ serie ck conu·ptos C'Xprcs.J-

-------------------

t l\ ·ll,ltlwrill'. ir~-- rlonnc~-., '-()IJtT ci ~i~ll'tn,11)riv,1dock Peti"IO!lc<-: (SPPl y<'! lrnpuc-.to t.>-.traurJm.Hio (k SollcLtricLHl indi< <1!1 que Id:-. dpuil,H tOill'" 

"( ch.·it·r·¡nmr~rl c...uf>n· 1,¡,, r~ t¡ly .... dt' :o:-. !rdh,!j<ldorc·s. Nu obstarlll' ello, con-;idcr,¡rno~ C]llC' t'll esto<.;.< Jr..,o·~ l,¡s nnrm,l'-' ~<' rc·!il'n_•n. ('f1 rc'<Jiid.ld. 

,1 L1 tr'llllltH'r,H H·Jn.lnc ltJ..,:\C' i.t·:..cJ!<.;posrc.iunL'-;ré'glamcnt(Jridsdci 5PP inchcJnquc:--c !.1s norrna:-.lahorJic", y L-1 tc•rmlntli'H),l de' rr·11L1 

clc·llm¡¡¡¡c'<...!Jl 1 'drdorcJ¡n,¡r:o eje· Sol:cLurdacJ "e JebL'ri,l a yuc, de ContrdHlci(1n p<1~-~-, r1 tc'!H't e ,¡rjltcr eJe lmpuc·'--[(l. 
1 Lt-,Ll d()!Hh· ( o:HHC':llo~. l 1 ~~oio irlhrc:-.o Je lct ~l)Nr\T d /,1 rcc1Ud,1c iÚfl de i,i" ,tporLJCi(JllC~ ll ~~SALlJL) y !.1 ()Ni> h-1 <H .1..,1<-lrLHhl t,n 
Hl< rt'llH'fl1il dt !.1 r('t ,1ucLH j¡'¡n del -HJ<¡;;) ,:proxim,Jdclllll'fltP. 

l j 11 1 ll'll IH'I' '1 ¡, '" ,, (' '"hrl' i" ,lp 1 Í(,l e rón de i e (¡(i i¡;r) Trrhul,Hio ;] ios aporlcs J Id ScC,lllicl,l(i SOl Id 1 fllll'Gl' \'('1 ,,, ('f) 1 ( i'r'.\:'v\;\ ,\\1 'r t\C l! Sl! f,.l ! ' 

j()r:,~~· llll". l ,i '-,¡ 1 i'l1\ 1 v la l rdJtitdriL.Jt it,Hl ck· :d Sq~uricL1d So( ial 11 . En: Rc:\'Í:---Ll An."i11~i~ TrihuLl:·i¡J. L·,n,!, t~~~~~lu de 1 'J(JIJ flp. i 1) y--~. 
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rnente: sueldos, sJ.Iarios, bonificaciones, etc. Curiüsa

mente, no dparece el término remuneración. Es una 

cl,iusula .Jbiertd que importa la inclusión de los cm

cPptos que PI trdbajador percibe por los servicios 

prest,lClos, pues se rescata el c:ar;~c:ter contraprestativo 

de l,1s rent,Js e import,l una expresión de la rE:gla 

general dPI drtículo 1 de la propia LIR sobre rentas que 

se derivan del lr,lbdjo. 

Se: debe destdcar la dpuesta de la LIR por contar con 

und definición gent'riu de renta, siendo los concep
tos excluidos las condiciones de trabajo y lds 
l'Xoncrdciorws e inafectaciones -como se ver:1 en el 

punto 111- que, ciertamente, tienen menor alcance que 

el previsto en las norn1<1s labordles. 

1 )potro lado, PS importante incJicar que esta definición 

de rent.1 no puede trdsi,Hl,nsc .1 otros ámbitos del 

Dercl ho, c inclusive solamente se dplic.1ría p,1ra 

dectos del Impuesto a la Rent.l, dado que pdrd otros 

tributos no podríc1 extenderse este enunciado -como 

wrcmm er1 el siguiente' punto, para todo aquello que 

no sc.1 l,¡ Lll\, se <1plic.1ría el concepto de remunera

e ic·m I.Jbmd 1-. 

2. Cicrt.1nwnte. en und fi~uliL,Kión de la SUN;\ T del 

lrnput'~lo ,¡ l.1 Rl'nt.l, dt'IJP d('[emrin.tr~t' con clarrdad 

los tr,tiJ.tjddorl'~ y los conccptu~ que se pt·rcibcn, para 
dpr·cci,lr si ~e cumpli(J con l,1s obligaciones tri!Jut,Hi,1' 

-Pspecidlnwnte, 1.~ reten e ión y aport,JCión dtd tí 1 

deriv.¡cJ,¡s del contr,¡to ele trab.1jo. M,ís todaví.1, cst;¡ 

regid se .!plica a los supuestos donde se aprecia un,l 

relaci<~lll que formdlmente no era laboral -por ejem

plo, un contr.Jto de locJCión de servicios ele cuarta 

cdtcgoríd o de quinta categoría que, en los hechos, 

present,¡ los elementos del contr·,ltu de tr,ÜJJ.jo-. 

.!\hora bien, tanto en los casos donde existe una 

simul,1ción rci.Jtiva o absoluta como en los supuestos 

de "ocultdlllicrlto" del contrdto de traba¡o, sería nece
s,¡rio c¡uc· se discrirnirw, luego de una cl,tra e incon

[r,¡c,t.J!Jie prob,mzd de la existencia de unc1 rel.1ción 

I.Jbor,d dependiente o subordinad,!, a los trabdjadores 

v los montos que ¡wrcibió cdci,l uno, sobre los cu,1les 

c,c detcrrnir1.1 el irnpuesto .1 la rent,1·
1

• 

Sin perjuicio de lo indicddo, en principio, la SUNAT, 

en ltmci(m a lo expUl~sto en el Código Tributario, no 

.. _l!.enlUner<l_cion_~, Rentas_y_la Sunat 

pocría efectuar acotaciones -por las aportaciones a la 

Seguridad Social- sobre base presunta, cuando no 

puede verificar los montos percibidos por los trabaja

dores. De las normas que regulan la deterrnin<Jción y 

fiscalización tributaria, el Código Tributario no habríd 

previsto las acotaciones sobre base presunta que se~ 

derivaran por aportaciones que se realizan cu,mdo 
existe un,¡ relación laboral. 

11. lA REMUNERACIÓN EN lAS NORMAS lA
BORAlES 

l. La remuneración es uno de los tres elementos 

esencidles del contrato de trabajo. El contrato de 
trabajo es un negocio jurídico oneroso en virtud del 
cuJ.I el empleador debe abonar una retribución por los 

servicios prestados por el trabajador. Si existe un.1 

prestación subordinada sin alguna retribución est.níd

mos, en principio, ante trabajos que se re.Jiizan por 
razones sociales o cívicas, humanitarias, comunita

rias, etc. 

La remuneración no soi,11nente es un elemento esen

cial del contrato de trabajo, sino quP constituye un 

derecho fundanlC'ntdl reconocido por el artículo 24 de 

la Constitución dl' 1993. Ciert.Jmente, el drtículo 24 
de la Constitución contiene und fórmula de contenido 
general y de preceptividad o eficaci,l diíeridd o 

programática, al ser1alar que el trab,ljador tiene dc·re
cho a una remuneración equitJ.tivd y suficiente que 

procure pdr,¡ él y su familia bienestar rnaterral y 

espiritual; empero, de otro lado, representa un interés 

del Estado en su trJ.tamiento, fija un determinado 

marco de desarrollo legal par el interpretdción ¡udici,ll, 

se indica -en el propio artículo- que su cobro tiene 

prioridad sobre otros adeucJos del empleador, y reco
noce una remuneración mínimd vital. 

En el ámbito legal, el artículo 4 de la LPCL indicd que 

el contrato de trabdJO se cJ.rdcteriza por ser subordina
do, remunerado y con una prestación personal del 

trabajador. Ciertamente que, más que una deíiniciún 
del contrato de trabajo, estdmos ante una f(nmula 

legal que recogería el principio de primJ.cía de J.¡ 
realidad en la medida que prevé Id existenciJ. -

entendemos, víJ. presunción iuris tantum- de un con

trato de trabJ.jo a plazo indefinido si se configuran los 
tres elementos esenciales descritos'. 

1 ,,, ll''olu< lom·s dl'l Trihun,11 Fis¡ ,11 hc~n sido claras en indica¡· yuc L1 r\dministraci(Hl Tributar1,1 -~SSAI.UD, ahora la SUNAT- ll'llÍcJ ljlll' 
lil'llH ,,¡¡ ,11 l,1 <'\iq<·lll 1,1 dl' ,ul>mdi nc~r it'Hl o clqJl'ndencia así co1no lm con< epi os remurwra11vos perCibidos. Al res¡wcto, puede Vl'~''l' ('( JR 1 FS 
e AI\CE.LEN. )11.111 C1rlos. "( OlllCill,Hios .1 l,lS rc•solu¡ iones del Tribunal Fiscal sobre contratos de lrab;ljo". En: Asc•smí,, Ld10r,ll. Lin>c~, 

'l'ill'illhll' de I'J'Jil. pp. lll y"- y rcJYr\1\.l.A i\\IYACLJSLJKU, Jorge. ··~1 principio de prima< í,l de la realidcJd ... <<Hno vic·nt•n rc•solvil'lldo le~ 

fllll,dll r "'"y .idllllll!Sirc~< i<lll¡··. En: Revista Asc";o¡ía L,1lmral. Lim,;, noviembre dc· 2iJOU, pp. 'J y ss. 
el [JIIIlll'r p:liTcllll de la I.I'CL prev(· lflll.' "En toda pr~c·stacit'lll personal dc• servicios rPilllltll'r,ldos y subordinados."' fllTSllllll' le~ l'XISI<'IH 1,1 dl' 
<lll, llllir,ll<> de tr,d>,lfll ,¡ pL11o imie'lcrnlill.ido". 
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A dicha definición legal, habría que considerar a la 
ajenidad como presupuesto esencial dado que todo 
contrato de trabajo supone una prestación en un 

6 
régimen de ajenidad -un contrato por cuenta ajena- . 
En todo caso, lo que interesa rescatar es la considera
ción de los tres elementos esenciales para que poda
mos encontrarnos ante un contrato de trabajo. 

2. Consideramos que la remuneración es todo lo que 
percibe el trabajador por sus servicios prestados y que 
representa una ventaja o beneficio patrimonial

7 
para 

el mismo y su familia, sin tener en cuenta la condición, 
el plazo o la modalidad de entrega 

8
, salvo que, 

ciertamente, se encuentre excluido. 

Las normas laborales tienen una definición concreta 
sobre la remuneración. Así, el artículo 6 de la LPCL 
señala que es remuneración "para todo efecto legal el 
íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, 
en dinero o en especie, cualesquiera sean la forma o 
denominación que se les dé, siempre que sea de su 
libre disposición". 

De otro lado, el artículo 7 de la LPCL, indica que no 
son remuneraciones, para ningún efecto legal, los 
conceptos detallados en los artículos 19 y 20 de la Ley 
de Compensación por Tiempo de Servicios (LCTS), 
aprobada por Decreto Supremo 001-97-TR. 

A ello, habría que agregar lo expresado en el artículo 
1 O del Reglamento de la Ley de Fomento del Empleo 
(LFE), aprobado por Decreto Supremo 001-96-TR: "El 
concepto de remuneración definido por los artículos 
39 y 40 de la Ley -hoy artículos 6 y 7 de la LPCL-, es 
aplicable para todo efecto legal, cuando sea conside
rado como base de referencia, con la única excepción 
del Impuesto a la Renta que se rige por sus propias 
normas". 

A partir de lo expuesto en la LPCL y el Reglamento de 
la LFE, podemos apreciar que estamos ante una defi-

nición genérica y amplia sobre los alcances del con
cepto remunerativo, y que se aprecia en la mayoría de 
las legislaciones en América Latina

9
• 

Así, las prestaciones que percibe el trabajador deben 
ser calificadas, en principio, dado el concepto "tota
lizador" y la "vis atractiva"

10 
o la concepción total y 

comprensiva de cuantos beneficios perciba como 
contraprestación de sus servicios 

11 
, como remunera

tivas. Si existiera alguna duda sobre los alcances de un 
concepto que percibe el trabajador, debería privile
giarse por el carácter remunerativo de la misma pues 
mientras que el concepto de remuneración es genéri
co los conceptos no remunerativos son limitados

12
• 

111. LOS CONCEPTOS EXCLUIDOS DE LA REN
TA TRIBUTARIA Y LA REMUNERACIÓN LA
BORAL 

Primero, indicaremos los conceptos que, en común, 
no califican como renta ni remuneración para luego, 
abordar los conceptos que -solamente- o no son 
remuneraciones o no son rentas. 

Para efectos de un mejor tratamiento del tema, 
permítannos efectuar dos delimitaciones a esta parte 
del artículo. 

En primer lugar, advertimos que, dentro de las exclu
siones de la renta tributaria, estamos considerando 
tanto las inafectaciones como las exoneraciones. Cier
tamente, existe toda una necesaria y trascendente 
diferenciación de estos términos; empero, para los 
fines de este artículo, estimamos que pueden abordarse 
en forma conjunta. 

En segundo, trataremos los principales y ordinarios 
que suelen percibir los trabajadores. Fruto de la rela
ción laboral, el trabajador puede percibir una lista 
enorme de conceptos y en este trabajo solamente 
describiremos algunos de ellos. 

Un estudio interesante sobre el contrato de trabajo, sus elementos esenciales y características puede encontrarse en NEVES MUJICA, Javier. 
"Introducción al Derecho del Trabajo". Ara Ed. Lima, 1997, pp. 19 y ss. 
L()PEZ BASANTIA; Justo. "El Salario". En: AA. VV. (Coordinadores: DE BUEN, Néstor & MORCADO, Emilio). Instituciones de derecho del 
trabajo y de la seguridad social. AIADTSS-UNAM. México, 1997, p. 447. 
En el mismo sentido, puede verse MORALES CORRALES, Pedro. "Remuneraciones". En: Revista Actualidad Laboral. Lima, junio de 1999, p. 9. 
A título de ejemplo, puede verse el artículo 128 del Código de Trabajo de Colombia, el artículo 95 del Código de Trabajo de Ecuador, el 
artículo 133 de la Ley Orgánica de Trabajo de Venezuela, los artículos 457 y 458 de la Ley de Consolidación de Leyes de Trabajo de Brasil, 
el artículo 361 del Código de Trabajo de Honduras y el artículo 141 del Código de Trabajo de Panamá. 

'" Las frases corresponden a MONEREO PÉREZ a propósito de la fórmula legal española, muy parecida a la peruana. Respecto del contenido 
de la reforma española, véase MONEREO PÉREZ, José Luis. El salario y su estructura después de la reforma laboral de 1997. Ed. Tirant lo 
Blanch. Valencia, 1998, pp. 13 y ss. 
MERCADER UGINA, JesCts. "Modernas tendencias en la ordenación salarial". Ed. Arazandi. Pamplona, 1996, p. 97. Además, puede verse 

11 
AL.BIOL MONTESINOS. El salario. Aspectos legales y jurisprudenciales. Bilbao, s/f, pp. 82 y ss. 
Un análisis mayor sobre la definición legal sobre remuneración, puede encontrarse en nuestro articulo "Conceptos extraordinarios 
en la liquidación de beneficios sociales: naturaleza tributos aplicables". En: Revista Asesoría Laboral. Lima, mayo de 1998. p. 12 
y SS. 
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1. Conceptos comunes excluidos: no son renta!; ni 
remuneraciones 

En términos generales, la LIR indica los conceptos que 

no son rentas (segundo párrafo del artículo 34 de la 
Ll R) y aquellos conceptos que están in afectos y exone
rados (artículos 18 y 19 de la LIR). 

Por su parte, en el artículo 7 de la LPCL se destaca que 
los conceptos detallados en los artículos 19 y 20 de la 
LCTS, no son remuneraciones para ningún efecto 
legal. Como indicamos, según el artículo 1 O del 
Reglamento de la LFE, los conceptos no remunerati

vos detallados en la LCTS tienen alcance para todo el 
ordenamiento, con excepción de la Ley del Impuesto 
a la Renta que se rige por sus propias normas. 

Existen otros dispositivos que también regulan los 
conceptos que tratamos y los enunciaremos en la 

debida oportunidad. 

Nótese que existe una enunciación de los conceptos 
excluidos de manera taxativa -prácticamente, sola
mente un concepto, las condiciones de trabajo, tiene 

una mención genérica pero, pese a ello, con ciertos 
1 ímites-, corroborando de esta manera la intención de 
limitar las excepciones a la definición general, tanto 
para la renta tributaria como para la remuneración 

laboral. 

Seguidc1mente, pasamos a detallar los principales 

conceptos excluidos, y que importa un tratamiento 
unificc1do. 

1.1. El valor de las condiciones de trabajo 

1.1.1. Desde nuestro punto de vista, estamos ante un 
concepto que, por su propia naturaleza, no califica 

como remuneración ni renta tributaria -desde esta 
ú !tima óptica, sería una inafectación-; diríamos que es 
el concepto excluido por excelencia. La exclusión 
lega 1 del carácter tributario y remunerativo, por tanto, 
es incuestionable; inclusive, si no se hubiera previsto 
la exclusión, por su propia naturaleza, el valor de las 

condiciones de trabajo no deberían considerarse como 
remunerdciorws. 

Sobre el concepto de condición de trabajo, el profesor 
ERMIDA URIARTE

11 
describe que es uno difícil de 

definir siendo "tan impreciso como difundido"-puede 
abarcar desde sólo las prestaciones que entrega el 
empleador para la ejecución del contrato de trabajo 
hasta cualquier prestación que se verifique en una 

relación laboral- pero, en casi todos los países, se 
incluye a la jornada y horario dentro de la condición 
de trabajo. En nuestro sistema jurídico, tradicional

mente, se distingue la remuneración de las condicio-

d b 
. 14 

nes e tra aJO . 

La remuneración se entrega como contraprestación 
de los servicios del trabajador. En cambio, las condi
ciones de trabajo suelen entregarse para que el traba

jador cumpla los servicios contratados, ya sea porque 
son indispensables y necesarias o porque facilitan tal 

prestación de servicios, y que pueden estar contenidas 
en la expresión "los gastos y materiales" necesarios
directa o indirectamente- para ejecutar el contenido 
de la prestación del trabajador. 

1.1.2. El segundo párrafo del literal a) del Jrtículo 34 
de la Ll R prevé que no se consideran rentas las 

cantidades que percibe el trabaJador por asuntos del 
servicio en lugar distinto al de su residencia habitual, 
tJies como viáticos, alimentación, etc., así corno y 
otros gastos exigidos por la naturaleza de sus labores, 

siempre que no constituyan sumas que por su monto 
revelen el propósito de evadir el impuesto a la renta. 

De otro lado, para efectos laborales, el literal e) del 
Jrtículo 19 de la LCTS indica que las condiciones de 

trabajo no son remuneraciones. De otro lado, ell iteral 

i) del mismo artículo anota que no son remuneracio
nes los montos que se otorgan al trabajador para el 
cabal desempeño de su labor o con ocasión de sus 

funciones, tales como movilidad, viáticos, gastos de 
representación, vestuario, y en general todo lo que 
razonablemente cumpla tal objeto y no constituya 
beneficio o ventaja patrimonial para el trabajador. 

De la regulación legal, se puede colegir que el artículo 
19 de la LCTS habría indicado en el literal e) a la 
condición de trabajo como concepto no remunerativo, 
y en el literal i) las características y límites de su 
definición con alguno ejemplos (los gastos de represen
tación y los viáticos -necesarios para la prestación de 
determinados servicios-, el vestuario, etc. no son sino 
condiciones de trabajo). En todo caso, pese J la 
reiterancia legislativa, lo relevante es la consideración 

'' ERMIDA LJRIARTE. o,car. "El imr;acto de las dificultades económicas de la empresa sobre las condiciones de trab,ljo". En: Revisia Derecho 
Laboral, T. XXXIV, No. 164. Madrid, 1<J<Jl, p. 616. 

11 
Tem'lllos un ,lntecl'lJente. El Decreto Supremo 006-71-TR (norma que regulaba las negociaciones colectivas hasta antes de la vigencia de 
la Ley 255<J3) distinguía la remuneración de las condiciones de trabajo. Además de los preceptos de la LCTS, a la íecha, el artículo Y:l del 
Rr·glanwnto de la LFE ind1ca que condiciones dE' trabajo -para eíectos de la aplicación de beneíicios a los socios trabajadort>s de una 
cooperativ,l de trabajadores- son todas aquellas necesarias ;.¡ara el desempcfío de las íunciones. 
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de las condiciones de trabajo como un concepto no 
remunerativo. Más adelante, el artículo 20 de la LCTS 

reitera lo expresado en lo literales del artículo 19 de 
dicha ley, cuando indica que el valor de la alimentación 
cuando es una condición de trabajo no es remuneración. 

1 .1 .3. Ahora bien, en las normas citadas, se plantean 
límites a la entrega de las condiciones de trabajo que 
deben tenerse en cuenta dado que estamos ante un 
concepto genérico. De un lado, deben ser entregadas 
por su necesidad o porque facilitan la prestación de 
servicios del trabajador, de tal forma que no son de 
libre disposición del trabajador. Así, el uniforme del 
personal administrativo, las herramientas de un obre
ro, los viáticos de los vendedores, las muestras médi
cas de los vendedores comisionistas, la alimentación 
entreg,~da a los trabajadores que laboran en campa
mentos mineros o petroleros y fundos agrícolas, etc. 
serán condiciones de trabajo. Sobre todos estos con
ceptos, el empleador debe fiscalizar y controlar su 
utilización y destino a tal extremo que, al término de 
la prestación de servicios o de la relación laboral, 
podría exigir la devolución de las condiciones de 
trabajo si fuera el caso. 

De otro lado, su entrega debe ser razonable -no 
pueden revelar un propósito de evasión en función a 
los montos entregados, dice la LIR-. Ciertamente, 
estamos ante un concepto indeterminado que sola
mente puede definirse en cada caso concreto, pero 
que se relaciona con la existencia de causas objetiva

mente válidas y que pueden ser "demostrables y 
justificables" 

1 
e,. Entonces, habría que apreciar si exis

te una causa válida para la entrega de una condición 

de trdbajo, y si la cantidad proporcionada por el 
empleador resulta atendible en función a la prestación 
de servicios. Todo exceso, sería calificado como 
remunerJción. 

1.2. La asignación por educación al personal del 
empleador. 

1.2.1_ Según el artículo 37 de la LIR, son deducibles de 

l,1 renta bruta de la empresa los gastos destinados a 
prestar al personal servicios culturales y educativos. 
Ahora bien, en función a lo expresado en el numeral 
3) del literal e) del artículo 20 del Reglamento de la 
LIR, aprobado por el Decreto Supremo 122-94-EF, los 
gastos por educación, de carácter general, no califi

can como rentas de quinta categoría de cargo del 

trab<ljador. 

En suma, dada la fórmula genérica que aparece en las 
normas del Impuesto a la Renta, no califican como 

rentas los gastos por educación -de carácter general
que se entreguen a al personal de la empresa. 

Por su parte, la entrega de una asignación o bonifica
ción por escolaridad se encuentra prevista en el literal 
f) del artículo 19 de la LCTS, norma que incluye, entre 
los conceptos que no son considerados como remu

neración, a la asignación o bonificación por educa
ción siempre que sea por un monto razonable y se 
encuentre debidamente sustentada. 

1.2.2. Las normas citadas reconocen expresamente 
como beneficiarios de la asignación o bonificación 
por escolaridad al trabajador, en la medida que exista 
una política de la empresa orientada hacia esta fina
lidad. 

Evidentemente, la educación debería, directa o indi
rectamente, tener unJ repercusión en los niveles de 
productividad del trabJjador en la empresa, de tal 

manera que exista ciertos niveles -como mínimo- de 
cJusalidJd entre la educación del traba¡ador y los 

niveles de productividad de éste en la empresa. 

Es importante mencionar que no existe una cantidad 
mínima o máxima, o una periodicidad limitada -puede 
entregarse todos los meses-, para que lzt asignación por 
educación califique o no como remunerztción. Lo 
determinante es que se controle efectivamente que las 

sumJs que se entreguen al trabJjztdor sean destinadas 

única y exclusivamente para el fin educativo. 

1.3. La Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) 

La CTS es el beneficio laboral peruano por excelencia. 
El literal e) del artículo 18 de la LIR indiGl que la CTS 
está inafecta del impuesto a la renta (antes, estaba 
exonerada hasta el 31 de diciembre del año 2002). 

Para efectos laborales, la CTS no se encuentra citada 

dentro de los artículos 19 y 20 de la LCTS, pero, por 

su naturaleza de asistencia por seguro de desempleo 
(artículo 1 de la LCTS) no sería una remuneración 

1
". 

Pese a lo dicho, debemos advertir que, en una senten
cia de casación, la Sala de Derecho Constitucional y 
Social de la Corte Suprema habría interpretado que la 

CTS calificaría como un concepto remunerativo suje
to a las reglas del acto de hostilidad del literztl ;¡)del 

!'LA ROLJRIGUEZ, Arnérico. "Los principios del derecho del trabajo". Depalrna. Bs.As., 1979, p. 273. 
~<· Solamentl' l,1 Quinta Disposición Derogatoria y Final de la LCTS indica que la CTS no es renta del trabajador hasta el J 1 de diciembre de 

2000 -,1hora inafecta- ni remuneración cornputahle para el cálculo de las aportaciones a la Seguridad Social. E:rnpcro. no hay una exclusión 
l'xpn':-a >ohrc el carácter no remunerativo de la CTS. 
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artículo 30 de la LPCL. En este caso, señaló que la CTS 

se regía por las reglas de la falta de pago de remune
raciones y, por ende, al plazo de caducidad prevrsto 

para la hostilidad
17

• 

1.4. Las indemnizaciones laborales. 

Las normas laborales prevén una serie de indemniza
ciones laborales. Tenemos las indemnizaciones por 
falta de goce físico vacacional, por despido arbitrario 
o acto de hostilidad, por muerte o incapacidad -

derivada del seguro de vida legal- y por retención 
indebid,l de IJ CTS. Todas estas indemnizaciones son 
compensaciones económicas tarifadas que se entre

gan a los trabajadores por perjuicios causados en su 
11\ 

contra . 

En estos casos, el acápite segundo del artículo 18 de 
IJ LIR prevé que son ingresos inafectos las 
indemnizaciones que se deriven de la relación labora 1 

en la medida que se encuentren previstas por las 
normas legales. Para efectos laborales, no existe una 
norma legal que indique que las indemnizaciones no 

son remuneraciones; empero, por su naturaleza jurí

diecl y la ausencia del carácter contraprestativo no 

serían una remuneración. 

1.5. Los incentivos al cese. 

En este acápite, solamente abordaremos aquellos 
incentivos que se otorgan para constituir una empresa 

o par.1 obtener una renuncia dentro de un proceso de 
reducción de personal por causas objetivas y cuyo 
monto no exceda la indemnización que corresponde

rídn en caso de despido arbitrario. 

En estos casos, el acápite segundo del artículo 18 de 

la LIR indica que son conceptos inafectos para el 

impuesto a !,1 renta de quinta categoría hasta por el 
monto equivalente .1 un despido arbitrario del traba
jador beneficiado. Las normas laborales no tienen un 

enunciado sobre el particular pero, por la naturaleza 
extraordinaria y autónoma de los conceptos aborda
dos, tendría un carácter de gratificación extraordina

ria que no es un,J remuneración laboral, como vere

mos m,'ís .1delante. 

1.6. Las propinas 

Las propin,Js -entregadas voluntariamente por los 

usu,nios del servicio de la empresa- o el recargo al 

consumo -que es impuesto por la empresa y represen
ta un porcentaje del valor del consumo- son entrega

dos en determinadas actividades, a los trabajadores 

por los terceros que utilizan los servicios del empleador. 
De un lado, la Ley 25988 indica que estos conceptos 
no son remuneraciones de los trabajadores, por su 
propia naturaleza. En la medida que el pago no provie
ne del empleador, el recargo al consumo y las propinas 
no tendrían carácter contraprestativo, por lo cual, no 
califican como remuneración del trabajador

1
''. 

Pese a lo dicho, en países como Venezuela, las 
propinas califican como remuneraciones. Así, el ,n
tículo 134 de la Ley Orgánica de Trabajo anota que en 
los locales en que se acostumbre cobrar al cliente por 
el servicio un porcentaje sobre el consumo, tal recar
go se computará en el salario, en la proporción que 
corresponda a cada trabajador de acuerdo con lo 
pactado, la costumbre o el uso. 

Para efectos del Impuesto a la Renta, hasta donde 
conocemos, si bien no existe una norma expresa sobre 

las propinas, por su naturaleza jurídica, estimamos 
que no deberían considerarse como una renta de 

quinta categoría en la medida que los trabajadores no 

lo perciben del empleador y no tiene el carácter 

contraprestativo de una renta. 

2. Conceptos que no son renta tributaria. 

Seguidamente, detallamos los principales conceptos 
que no califican como renta tributaria pero que, según 
las normas laborales, deben ser tratados como remu

neración laboral. 

2.1. El incremento del 3.00% por afiliación a una 
AFP. 

Hasta mitad del año 1995, los trabajadores que se 
afiliaban a una AFP recibían los llamados incrementos 
por afiliación al Sistema Privado de Pensiones (eran 

dos: 1 0.23'/i, y 3.00% de la remuneración). 

Para efectos del Impuesto a la Renta de Quinta Cate

goría, el artículo 74 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Sistema Privado de Pensiones, aprobado por 
Decreto Supremo 054-97 -EF, indica que el incremen
to del 3 .o o o;,, se encuentra inafecto de dicho tributo. Al 

no existir una norma especial sobre el particular, el 

referido incremento del 3.00''l'o sí califica como remu

neración laboral. 

Vl•a<>c los e omiderancloo. segundo, cuarto y quinto de la Casación No. 1562-97, publicada el13 de diciembre de 19'!7 en el diario ofici,JI 
El Pcru,lno. 

l.'( AA. VV. (Coordin~1dorJ: Ros~1 C)uesad.1). /'Lecciones de Derecho del Trabajo". Ed. CEURA. Madrid, 1994, p. (¡64. 
1

' MAI\TÍN VAL VEI\DE. Antonio & Otros. "Derecho del Trabajo". Ed. TPcnos. Madrid, 1991, p. 448. 
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2.2. El valor de la vivienda del trabajador extranjero 
durante los tres primeros meses. 

En este punto, el supuesto comprende la vivienda 

otorgada a los trabajadores extranjeros durante los tres 
primeros meses de ingreso al territorio nacional, y que 
ésta no califique como condición de trabajo -en este 
último caso, nos encontramos ante un concepto que 
no es renta ni remuneración-. 

Para este caso, el artículo 20 del Reglamento de la LIR 

indica que no son renta sujeta al Impuesto a la Renta 
de Quinta Categoría el valor de la vivienda otorgada 
al trabajador extranjero durante los tres meses de 
ingreso al Perú. Para efectos laborales, no existe tal 
precisión y, si en realidad no nos encontráramos ante 
una condición de trabajo, estaríamos en principio 

• 2(1 ' 
ante un concepto remunerattvo , segun aparece ex-

puesto en el modelo de contrato de trabajador extran
jero del Ministerio de Trabajo y Promoción Social

21
. 

2.3. Los ingresos percibidos por locación de servicios 
cuyas rentas son de quinta categoría. 

El inciso e) del artículo 34 de la LIR señala que son 
consideradas rentas de quinta categoría "los ingresos 

obtenidos por el trabajo prestado en forma indepen
diente con contratos de prestación de servicios 
normados por la legislación civil, cuando el servicio 
sea prestado en el lugar y horario designado por quien 
lo requiere y cuando el usuario proporcione los ele
mentos de trabajo y asuma los gastos que la prestación 
de servicios demanda". 

El dispositivo de la LIR utiliza ciertos términos del 

Derecho Laboral para incorporar determinadas pres
taciones de servicios independientes dentro de las 
rentas de quinta categoría. De esta forma, "crea" u na 
figura inusual: de un lado, se refiere a contratos de 
naturaleza civil y, de otro, a elementos tipificantes de 

una relación laboral. 

El supuesto contemplado en la LIR comprende a las 
relaciones jurídicas nacidas al amparo del Código 

Civil -en concreto, un contrato de locación de servi
cios-, y cuya prestación de servicios se realiza en 
forma independiente. Sin embargo, se precisa que 
esta misma relación se presta en un lugar y horario 
-estos dos, son considerados como elementos del 

contrato típico de trabajo- "designado" por quien 

requiere los servicios. Estos hechos son manifestacio-

nes de la subordinación, elemento esencial de una 
relación laboral. Incluso, a la luz de la LIR, la distin
ción entre las rentas de cuarta y de quinta categoría se 
basa en la "dependencia" que es, en términos genera

les, idéntica a la subordinación. 

Por otra parte, se señala que el usuario del servicio, 
para que se configure la percepción de la renta de 
quinta categoría, debe "proporcionar" elementos ne
cesarios de trabajo y asumir los gastos que demanden 
los servicios prestados. 

¿Qué implicancias laborales tiene el inciso e) del 
artículo 34 de la LIR? ¿Una persona que ingresa en el 
supuesto de la norma tributaria, puede ser amparada 
por el Derecho Laboral y percibir remuneraciones? 
Ciertamente, verificado el hecho imponible, se debe 
tributar por renta de quinta categoría; sin embargo, 
éstas no son suficientes para determinar si estamos 
ante una relación regulada por el Derecho Laboral. 

No basta con acreditar dependencia con relación al 

lugar y horario de trabajo ni que exista una asunción 
de materiales y gastos por parte del usuario del servi

cio, es necesario apreciar otros elementos relevantes, 
tales como el poder sancionador o fiscalizador, la 

prestación personalísima de los servicios, la dirección 
técnica, la prestación personal de servicios, la suje
ción a directrices de la empresa, etc. Inclusive, el 
artículo 20 del Reglamento de la LIR indica que esta 
precisión es sólo para efectos de la LIR. 

Lo dispuesto en el inciso e) del artículo 34 de la LIR no 

"laboral iza" una relación civil. Las únicas consecuen
cias que se generan son tributarias. El contrato, pues, 

seguirá siendo civil. Entonces, los ingresos de la 
persona contratada, serían renta de quinta categoría, 
pero no podrían ser remuneraciones laborales. 

3. Conceptos que no son remuneración laboral. 

Ahora, veremos los conceptos que no son remunera
ciones laborales pero sí rentas tributarias. 

3.1. Gratificación extraordinaria y bonificación por 
cierre de pliego 

3.1.1. Las gratificaciones extraordinarias no califican 
como remuneración para ningún efecto laboral, tal 
como lo prevé el artículo 7 de la LPCL, en concordan

cia con el literal a) del artículo 19 de la LCTS. La 

/ll Al rc~pccto, puede verse MEDRAN() CC)RNEJO, Humberto. /'Impuesto a la renta y viviend,1 proporcionada al trabajador". En: RcvistJ lus 
et VPrit,lS No. 16. Lima, s/f, pp. 268 y SS. 

Este rnodelo íue aprobado por Resolución Ministerial 021-93-TR. 
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exclusión legal atiende al carácter extraordinario y 
liberal de la gratificación. De esta manera, se pre,;én 
dos elementos relevantes: de un lado, lo ocasional y, 
de otro lado, el carácter" acontraprestativo"; estarnos, 
ante una suma que se concede con prescindencia de 
la prestación de servicios del trabajador. 

3.1.2. La disposición que existe sobre la desnaturali
zación es la prevista en el 1 itera! a) del artículo 19 de 
la LCTS. Esta norma precisa que no constituyen remu
neración las gratificaciones y demás sumas que oca
sionalmente se entregan a los trabajadores con carác
ter de liberalidad. 

Veamos primero el carácter liberal. En nuestra opi
nión, la gratificación extraordinaria no debe tener 
relación con los servicios del trabajador. Si, por ejem
plo, se entregara una gratificación extraordinaria por 
productividad o logro de metas, estaríamos ante un 
concepto que se abona por los servicios del trabaja
dor, esto es, con el carácter contraprestativo descrito 
en el artículo 6 de la LPCL y, por tal razón, ante una 
remuneración. No debemos olvidar que estamos ante 
gratificaciones gratuitas que se entregan por hechos 
absolutamente ajenos a la relación laboral

22
. 

Por otro lado, tenemos que la gratificación extraordina
ria debe ser ocasional. De los conceptos no remunera
tivos, este es el único que se convierte en remuneración 
por la reiteración dado que la exclusión tiene íntima 
relación con la periodicidad en la entrega. El tema es 
apreciar cuándo, con independencia de la fuente, el 
concepto abordado se convierte en una gratificación 
ordinaria, y en una remuneración. La jurisprudencia 
laboral se ha encargado de responder esta inquietud. 

Así, se ha mencionado que en el caso de una gratifi
cación anual, hay una pérdida de la "naturaleza 
extraordinaria" cuando se entrega por dos años conse
cutivos. De esta forma, de acuerdo al criterio fijado 
por la jurisprudencia y la doctrina, la entrega de 
gratificaciones extraordinarias anuales en forma con
secutiva por dos años, desnaturaliza su carácter ex
traordinario y las convierte en ordinarias a partir de la 
segunda entrega -dentro de una interpretación con
servadora- o tercera entrega -bajo una interpretación 
amplia, criterio que nosotros asumimos-. 

En el caso de gratificaciones extraordinarias que se 
entregan en períodos menores al año, debería aplicar
se el mismo criterio. 

Remuneraciones, Rentas y la Sunat 

Aún cuando la normativa laboral no lo señala -
tampoco hemos ubicado una sentencia judicial sobre 
el particular-, creemos que puede entregarse gratifica
ciones extraordinarias con una periodicidad mayor a 
un año sin que puedan ser calificadas como "ordina
rias", siguiendo el criterio de periodicidad previsto en 
el artículo 18 de la LCTS. 

En consecuencia, cuando existe una reiteración en la 
entrega de gratificaciones extraordinarias, éstas pier
den esta naturaleza y se convierten en ordinarias y, en 
consecuencia, son consideradas como una remunera
ción. En otras palabras, cada vez que pueda determi
narse que la entrega de gratificaciones -o de cualquier 
otro concepto de similar naturaleza- no es excepcio
nal o infrecuente -y ello sólo se logra apreciando 
varias "entregas" en el tiempo-, estaremos ante gratifi
caciones ordinarias. 

Pese a lo expuesto, debemos indicar que las disposi
ciones del Sistema Privado de Pensiones (SPP) y del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), 
han establecido un concepto más amplio -y muy 
discutible- sobre los alcances del término "gratifica
ción extraordinaria". En efecto, las disposiciones del 
SPP y SCTR

23 
han establecido que las gratificaciones 

extraordinarias se "ordinarizan" cuando se entregan a 
todos los trabajadores o a un grupo de éstos por 
períodos iguales o inferiores a los seis meses durante 
dos años consecutivos. 

Resulta cuestionable el mencionado precepto por
que, según este criterio, las gratificaciones extraordi
narias que se entregan a un solo trabajador nunca se 
"ordinarizarían" ni las gratificaciones extraordinarias 
que se abonan por períodos superiores a los seis 
meses. En todo caso, lo expuesto solamente se aplica
ría para las aportaciones al SCTR y el SPP. 

3.1.3. Cuando en una empresa existe un sindicato y, 
en virtud de ello, una negociación colectiva, es posi
ble acordar la entrega única de una bonificación por 
la suscripción del correspondiente convenio colecti
vo de trabajo. Al respecto, dada la fórmula legal, la 
gratificación podría provenir de un convenio colecti
vo celebrado dentro del procedimiento ordinario pre
visto en la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo 
(Decreto Ley 25593) como los provenientes de conve
nios pactados al margen de esta norma pero dentro del 
contenido negocia! descrito en el artículo 28.1 de la 
Constitución de 1993

24
• De otro lado, pese a provenir 

" PEREIRA, Santiago. "La gratificación: complejidades laborales y tributarias". En: Revista Derecho Laboral No. 190. Montevideo, junio de 1998, pp. 494 y ss. 

'' Para el SCTR, véase la definición de remuneración mensual prevista en la Tercera Disposición Final del Decreto Supremo 003-98-SA y. para 

el cJso del SPP, puede apreciarse el artículo 92 de la ResoiJción 080-98-EF/SAFP. 
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de un convenio colectivo, se ajusta a las mismas 
pautas y parámetros descritos en los numerales ante
riores. 

3.1.4. En la LIR, no existe esta exclusión. Inclusive, el 
literal a) del artículo 34 de la LIR indica que las 
gratificaciones son rentas y existe, como hemos visto, 
la fórmula abierta. En tal sentido, las gratificaciones 
extraordinarias -incluyendo las que se entregan en la 
liquid<lción de beneficios sociales- son consideradas 
como rentils de quintil categoría y sujetas al Impuesto 
a la Renta. 

3.2. Participación en las utilidades legales o conven
cionales. 

Tanto lil pilrticipación legal prevista en el Decreto 
Legisl<ltivo 892 -que se distribuye anualmente sobre 
l<1 renta neta antes de impuestos- así como la partici
pación convencional proveniente de un acto unilate
r;¡l del empleador, de un convenio colectivo de traba
jo, de una costumbre, etc. no califican como remune
ración en virtud de lo expresado en el literal b) del 
ilrtículo 19 de la LCTS. Este último precepto indica que 
no se considera remuneración cualquier forma de 
pilrticipación en las utilid<1des de la empres<1-legales 
o convencionales-. 

En este sentido, están comprendidas en la disposi
ción citada, tanto la participación de los trabajado
res en las utilid<1des establecida de manera legal, 
como las utilidades que, de manera convencional o 
<1utónoma -convenio colectivo por ejemplo-, se 
entrega al trabajador. La participación de utilidades 
autónom;¡s que otorga una empresa no califica 
como remuneración para efectos laborales, y se 
distribuye ;¡ntes de la aplicación del Impuesto a la 
Renta en la medida que es deducible como gasto 
pero, evidentemente, luego de la aplicación del 
porcentaje respectivo por la utilidad legal a favor de 
los trabajadores si la empresa se encontrara obliga
da a tal distribución. 

A este respecto, conforme señala el artículo 1 O del 
Decreto Legislativo 892, constituyen gastos deduci
bles para la determinación de la rentil imponible de 
tercera categoría del empleador, la participación en 
las utilidades fijadas por ley y las que el empleador 
otorgue unilateralmente a sus trabajadores o por con
venio individual o convención colectiva

25
. 

Sobre este tema, en cambio, el literal e) del artículo 34 
de la LIR prevé, expresamente, que las utilidades, 
asi¡:;nación sustitutoria y cualquier forma de participa
ción es renta de los trabajadores. 

3.3. Ración de bienes producidos por la empresa 
otorgados al personal 

3.3.1. De acuerdo con el literal h) del artículo 19 de 
la LCTS, no constituyen conceptos de carácter remu
nerativo los bienes que entregue un empleador a sus 
trabajadores, siempre que los mismos sean de su 
propia producción, se otorguen en cantidad razona
ble, y se empleen para el consumo directo del traba
j<ldor y su f;¡milia. 

Por tanto, la calificación no remunerativa de la entre
ga de los bienes depende de tres factores: que sean 
producidos por el empleador, que la cantidad sea 
razonable, y que el trabajador y su familia sean los 
consumidores finales y directos de dichos productos. 

Apreciemos los tres requisitos. Respecto del primer 
requisito, es indispensable que los bienes entregados 
al trabajador sean producidos por el empleador. Es 
decir, si la empresa entrega bienes adquiridos en el 
mercado, tal liberalidad tendría carácter remuner<lti
vo. La interpretación parecería literal pero no debe
mos olvidar que estamos ante normas excepcion;¡les 
y la regla presuntiva es el carácter remunerativo de los 
conceptos que recibe el trabajador. 

Ahora bien, consideramos que se podría incluir den
tro de lo razonable aquellos bienes que usualmente la 
empresa comercia en el mercado, aún cuando no 
sean producidos por ella. Pensemos en unil empresa 
que vende zapatos pero no los fabrica; en este caso, si 
la empresa entrega zapatos a los trabajadores para su 
utilización, estaríamos dentro del supuesto legal. 
Empero, si esta misma empresa compra camisas para 
regalarlas a los trabajadores -no se las otorga en 
calidad de condiciones de trabajo-, deberíamos en
contrarnos ante un concepto remunerativo porque los 
bienes entregados no son productos que ella coloca 
en el mercado. 

La entrega efectuada por la empresa debe ser en una 
cantidad razonable, es decir, que con los bienes 
entregados se cubran las necesidades del trabajador y 
su familia, sin que se genere un excedente ~onsidera-

1
' Al respecto, puede verse TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. "El proceso de reducción de personal y los conven·1os extra-Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo". En: Revista Diálogo con la Jurisprudencia No. 15. Lima, diciembre de 1999, pp. 65 y ss . 
. ~í La fórmula legal no contempla a la costumbre laboral. Pese a ello, por la redacción de la norma, entendemos que tarnbién se encuentra 

comprendida. 
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ble. Estos son los dos últimos requisitos para que el 
beneficio materia de análisis califique como no remu
nerativo. 

3.3.2. Por otra parte, para el Impuesto a la Renta, 
estamos ante un concepto que se encuentra afecto a 
este tributo. El artículo 34 de la LIR no efectúa alguna 
distinción sobre este concepto y, por tal razón, el valor 
comercial de la ración de productos es renta de quinta 
categoría para el trabajador. 

3.4. Asignaciones personales o por festividades. 

3.4.1. Determinadas asignaciones por sucesos perso
nales o festividades no son remuneraciones. Al res
pecto, el literal g) del artículo 19 de la LCTS indica que 
las asignaciones por cumpleaños, matrimonio, naci
miento de hijos, fallecimiento y aquellas de semejante 
naturaleza -se nos ocurre, por bautizo de hijo, aniver
sario de bodas, etc.- y las que se otorguen por deter
minadas festividades siempre que sean consecuencia 
de una negociación colectiva -por ejemplo, sería el 
aniversario de la empresa- no son remuneraciones. 
Las primeras, serían asignaciones personales de los 
trabajadores y las segundas, generales -inclusive, se 
ata el beneficio a la existencia de un convenio colec
tivo que disponga su origen-, por ciertas festividades. 

Dada la redacción legal, las asignaciones personales 
-del trabajador o de sus familiares- se pueden otorgar 
siempre que ocurra el hecho festivo o fúnebre y en la 
oportunidad respectiva. De otro lado, el alcance de la 
asignación puede ser determinado por las partes o el 
empleador: se puede disponer, por ejemplo, que la 
asignación por fallecimiento sea entregada sólo ante 
el fallecimiento del cónyuge y de determinados pa
rientes consanguíneos en línea recta del trabajador. 

Por otro lado, el inciso g) del artículo 19 de la LCTS 
establece que pueden otorgarse beneficios en virtud 
de la ocurrencia de determinadas festividades debida
mente establecidas en un convenio colectivo. Es 
decir, no podría otorgarse, en rigor, una asignación no 
remunerativa en razón de determinadas festividades 
cuando así conste en un acuerdo entre un solo traba
jador y el empleador o el empleador lo entregue en 
forma unilateral. Será siempre necesaria la celebra
ción de un convenio colectivo -en nuestra opinión, 
un convenio ordinario o atípico, extra Ley de Relacio
nes Colectivas de Trabajo- con una generalidad de 
trabajadores debidamente representados. 

Las festividades a que se refiere dicho inciso g) pueden 
ser contempladas por las partes, pudiendo ser de lo 
más variadas, desde el Día del Trabajador Minero 

Remuneraciones, Rentas_)' la Sunat 

hasta el aniversario de creación del sindicato o de la 
empresa, por ejemplo. 

3.4 .. 2. En virtud de la fórmula genérica prevista en el 
literal a) del artículo 34 de la LIR, estamos ante una 
renta de quinta categoría afecta al Impuesto a la Renta 
de cargo de los trabajadores. 

3.5. Determinadas bonificaciones para el Sector Pú
blico 

Por medio del Decreto Supremo 015-2000-EF -como 
ocurre desde hace varios años-, se estableció la entre
ga de una bonificación escolar anual a favor de los 
trabajadores del Sector Público. Tal bonificación se 
abona a todos los trabajadores sin tener en cuenta si, 
efectivamente, la destinan para la escolaridad. 

De otro lado, el Estado ha establecido, para los años 
1999 y 2000, una franja no salarial. En efecto, 
mediante Decreto de Urgencia 011-99 se ha fijado 
que los trabajadores del Sector Público -incluyendo 
a los que se rigen por las normas laborales del sector 
privado- podrán percibir una bonificación por pro
ductividad durante los años 1999 y 2000 -dado el 
enunciado, podría recibirse mensualmente-. Dicha 
bonificación no tendrá carácter remunerativo; en 
consecuencia, no estará afecta a las aportaciones 
tributarias ni será computable para el cálculo de 
beneficios sociales. 

Los dos conceptos reseñados no califican como remu
neración, por indicación de las normas citadas. Sin 
embargo, como no existe la precisión expresa, esta
rían afectos al impuesto a la renta de quinta categoría 
de cargo de los trabajadores. 

IV. A TÍTULO DE CONCLUSIONES 

Como hemos visto, las normas laborales y tributarias 
contienen preceptos diferentes en torno a los con
ceptos que perciben los trabajadores por sus servi
cios dependientes. Además, existen otros ingresos 
que hemos preferido no tratar cuya naturaleza es 
discutida sobre la inclusión en las categorías que 
hemos descrito. 

Si bien existe un enorme avance con la unificación de 
la administración y fiscalización de las aportaciones 
que se derivan de la relación laboral y la SUNAT, 
luego de un período de estudio y capacitación estará 
en condiciones para afrontar la tarea encomendada. 
Estimamos que es necesario intentar unificar los dife
rentes criterios que existen para apreciar la naturaleza 
laboral y tributaria de un concepto, de tal manera que 
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se reste la inseguridad jurídica que genera entre los 
contribuyentes la existencia de dos grandes sistemas 
normativos que no son necesariamente coincidentes. 

Además, se debería establecer un sistema único de 
recaudaciones y fiscalizaciones de todas las apor-
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taci.ones derivadas del contrato de trabajo (la 
SU NAT no controla las aportaciones a las AFP's, 
EPS's y SENATI, por ejemplo), para lograr una 
reducción de costo y una mayor eficiencia de los 
procesos administrativos que generan tales apor
taciones. 
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